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Rubén Alvarado asumió el cargo directivo en la estatal en septiembre de 2023.

Derrumbe en El Teniente:
Fiscalía cita al presidente
ejecutivo de Codelco
El fiscal regional afirmó que la citación se debe a "inconsistencias y
ocultamientos" revelados en una auditoria interna de la estatal.

Paz Rubio

La Fiscalía Regional de O'Higgins citó a
declarar al presidente ejecutivo de Codel-
co, Rubén Alvarado, en el marco de la in-
vestigación por el derrumbe en la mina El
Teniente que causó la muerte de seis traba-

jadores a fines de julio de 2025.
El fiscal regional Aquiles Cubillos reco-

noció que la citación se relaciona con la
auditoría interna que hizo la compañía
estatal. En ella, se dio cuenta de "inconsis-
tencias y ocultamientos en la forma en que
antecedentes técnicos fueron reportados
a la autoridad sectorial tras el estallido de

roca ocurrido en la División El Teniente el
24 de julio de 2023". Tres altos ejecutivos,
de hecho, fueron removidos de sus cargos
una vez que se dio a conocer este informe.

"Se ha citado respecto de los últimos he-
chos que han acaecido, el tema de la au-
ditoría interna y el informe internacional
que también nos han hecho llegar, pero
principalmente las preguntas han sido res-
pecto de la auditoría. Sin perjuicio de ello,
hemos aprovechado la diligencia para ha-
cer otras preguntas que dicen relación con
la causa", explicó.

También precisó que "a partir de los
hechos que se han denunciado debemos
investigar la responsabilidad penal de la
persona jurídica y por tanto ese es el objeto
de esta diligencia. Él declara en calidad de
testigo pero como representante de la per-
sona jurídica".

Cubillos aclaró que en caso de que se de-
muestre que la empresa tuvo responsabi-
lidad penal en el accidente, la imputación
recaería en la estatal, no en la persona na-
tural.

Al ser consultado sobre si la empresa ha-
bría actuado con dolo, respondió que "no
se trata del dolo eventual, sino que se trata
del incumplimiento del sistema de control
y de prevención de delitos que tiene la em-
presa. Lo que nosotros debemos investigar
es si ese sistema ha sido de incumplimien-
to satisfactorio, no es del todo adecuado o
los controles no fueron los adecuados para
la prevención de la comisión de delitos".

"Por tanto, si ese sistema de prevención
de delitos hubiese sido insuficiente o no
hubiese operado de la forma como lo re-
quiere la ley, efectivamente se activa la res-

ponsabilidad penal de la persona jurídica",
cerró ..

Balance delictual: en 2025 aumentaron los delitos asociados a las
drogas y disminuyeron los robos violentos

El ministro de Seguridad, Luis Cordero,
y la subsecretaria de Prevención del De-
lito, Carolina Leitao, dieron a conocer el
balance de casos policiales registrados
durante 2025 por Carabineros y la Policía
de Investigaciones (PDI).
Los datos exponen una disminución ge-
neral en los delitos, aunque hay áreas
donde se presentan aumentos, como las
vinculadas a drogas. El balance indica
que hubo una disminución en delitos
contra la vida o integridad de las perso-
nas. En este grupo se muestra una baja
de -1,8% en comparación con 2024. En la
categoría, los casos policiales bajaron de litos que incluyen drogas. En detalle, se
253.870 a 250.720.
Los delitos de robos violentos también
disminuyeron en comparación a 2024.
El año pasado se registraron -9,8% de ca-
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sos, pasando de una tasa de 600,1 a 541,5
cada 100 mil habitantes. Por otro lado, el
balance evidenció un aumento en los de-

registró un 17,9% de más delitos que en
2024, pasando de una tasa de 79,3 a 93,5
por cada 100 mil habitantes. Y los casos

policiales subieron de 15.932 a 18.890.

Defensa rechaza existencia de "amarres" en Subsecretaría de
FF.AA. y tilda cuestionamientos de "incomprensibles"

EJERCITO DE CHLE

El Ministerio de Defensa Nacional, enca-
bezado por Adriana Delpiano, defendió
este miércoles los nombramientos rea-
lizados por la Subsecretaría de Fuerzas
Armadas (FF.AA.) en cargos de directores
de Departamento, a días de finalizar el
gobierno.
El subsecretario, Galo Eidelstein (PC), ha
enfrentado cuestionamientos por la de-
signación de Jessica Tapia como directora
del Departamento de Estudios y Análisis,
lo que desde la oposición fue calificado

como un "amarre" en la repartición. La
Unión Demócrata Independiente (UDI)
también cuestionó el nombramiento
de Felipe Chandía como jefe del Depar-
tamento de Servicios Generales, en el
marco de un concurso realizado en 2024.
A través de una declaración pública, el
Ministerio de Defensa calificó de "in-
comprensibles" las críticas y sostuvo que
las designaciones se realizaron tras con-
cursos públicos ajustados a la normativa
vigente.

Revierten prisión preventiva
de excapitán imputado por
muerte de conscripto

La Corte de Apelaciones de Iquique acogió
un recurso de amparo interpuesto por la
defensa de Michael Fritz y revirtió la me-
dida cautelar de prisión preventiva que se
había fijado para el excapitán del Ejército
el 26 de diciembre. La Primera Sala del tri-
bunal de alzada iquiqueño estimó que la
resolución que aplicó la medida cautelar
más gravosa para el exmilitar carecía de la
"fundamentación exigida por la ley para
privar a una persona de su libertad perso-
nal". Fritz es uno de los 5 exuniformados
que fueron formalizado por apremios ile-
gítimos en la investigación por la muerte
de Franco Vargas.

PDI indaga muerte en la Cárcel
de Puente Alto: interno llevaba
sólo un día en la unidad

Un nuevo hecho que pone en entredicho
operaciones de Gendarmería quedó al
descubierto la mañana de este miércoles
en la Cárcel de Puente Alto. De acuerdo
con antecedentes recabados por este me-
dio, a eso de las 5:40 horas personal de
servicio que efectuaba ronda preventiva
en la unidad, se percató que en la celda
Nº3 el interno Pablo Ancamilla yacía sin
vida. El sujeto había ingresado al recinto
carcelario de la zona suroriente de la ca-
pital este martes 17 de febrero, por el de-
lito de abuso sexual de menor de 14 años.
Según pudo recabar este medio, el sujeto
habría atentado contra su vida.
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